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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  077- 2015 

 

 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y OPERATIVA 

-

- DEPARTAMENTO DE SANTANDER  

RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACION 

16 de diciembre de 2015 

 

 

CONSORCIO NEOMUNDO MZ 

Noviembre 30 de 2015 

 

 

OBSERVACIÓN 

 

 
 
RESPUESTA.  La Oficina de Cumplimiento procedió con la revisión de la observación conforme los 

documentos allegados como subsanables, por lo tanto procedió con el estudio correspondiente. El 

ajuste se realizará en la evaluación. 
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OBSERVACION 

 

 

  
 
 

RESPUESTA.  El Evaluador Técnico señala lo siguiente: 

 

En respuesta a su comunicación del 30 de Noviembre de 2015 y concretamente con respecto al 

párrafo 2. REQUISITOS TÈCNICOS HABILITANTES, nos permitimos responder lo siguiente: 

1. El diploma de postgrado se constituye como evidencia de la especialización del Director de 

Interventoría de Obra de acuerdo con lo contemplado en el Numeral 3.6 de los Términos de 

Referencia. 

2. El Numeral 3.6 de los Términos de Referencia, contempla la posibilidad de compensar dicha 

especialización con una experiencia demostrada como Director de Interventoría de Obra 

durante 10 años o más. En los folios 258 a 260 de la propuesta del CONSORCIO 

NEOMUNDO MZ, se presentan contratos que acreditan un tiempo inferior a 10 años; con 

lo cual no ha lugar a dicha compensación. 

3. Mediante comunicación del pasado 30 de Noviembre, el CONSORCIO NEOMUNDO MZ 

reconoce haber aportado el diploma de postgrado del profesional propuesto para Director 

de Interventoría de Obra a través de la comunicación E-2015-57748 del 19 de Noviembre 

de 2015. 

 

En conclusión, la entidad cambia su concepto y la calificación para el Ing. Ariel Corredor, propuesto 

como Director de Interventoría de Obra, es de: CUMPLE.  
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CONSORCIO INTERVENTORES BUCARAMANGA 

Noviembre 30 de 2015 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El pasado 19 de Noviembre, el Proponente allegó información que permitió verificar 

el valor del costo directo correspondiente al capítulo de Sistema de aire acondicionado y obras 

eléctricas, el cual tiene un valor de $ 2.612.061.657,00, adicionalmente se pudo verificar que el 

valor del capítulo incluyéndoles el AIU correspondiente al 20,53% y el IVA (16% sobre la utilidad 

del 5%) es igual a $ 3.148.317.915,76, el cual corresponde a 5.376,11 SMMLV. Por lo tanto se 

tiene que: 

 

5.376,11 SMMLV es mayor que 5000 SMMLV. Por lo anterior CUMPLE. 

 

Estos ajustes serán incorporados en 

 

 

CONSORCIO NEOMUNDO ADS 77 

Miércoles 2 de diciembre de 2015 

 

 

OBSERVACION 

 

 

 
 

RESPUESTA. El P.A. Fontur, ratifica la verificación jurídica realizada, lo anterior teniendo en cuenta 

que los términos de la invitación abierta FNT-059-2015, establecieron las condiciones y documentos 

que deben ser allegados con la propuesta, y que el proponente debe cumplir en la presentación de 

la propuesta, conforme lo dispuesto en el numeral 2.6.2. Interpretación y Aceptación de la 

Invitación, que indica: 
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El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, formularios, 
anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, todo lo cual 

FONTUR no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, 
interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le sean desfavorables 

 

No obstante lo anterior, y en cumplimiento de la etapa de verificación de requisitos habilitante, la 

cual se emitió el 12 de Noviembre de 2015, Informe Parcial de Verificación de Requisitos 

Habilitantes, se indicó para la propuesta presentada por el Consorcio Neomundo ADS 77, en el 

ítem Verificación de No Cliente, lo siguiente: 

 

 
VERIFICACIÓN CONOCIMIENTO DE NO 
CLIENTE 
 

 X  
El consorcio, Allegar el Formulario FTGRI 23, 
completamente diligenciado. 

 X 
Documentos de 

verificación 

DPC Ingenieros SAS. Allegar el Formulario FTGRI 
23, completamente diligenciado. En tipo de 
entidad y naturaleza juridica, en tipo de 
entidad colocar información, en entidades 
estatales colocar No aplica. En información 
financiera colocar la fecha de corte, ingresos, 
egresos, pasivo, activo,  en ingresos no 
operacionales mensuales  en descripción 
ingresos no operacionales colocar la 
información concordante con los estados 
financieros adjuntos, en Declaración de Origen 
de fondos, en el numeral 1. Colocar la 
información de actividad económica.  

 X 
Documentos de 

verificación 

SIGT Ingenieros y consultores SLP Sucursal. 
Allegar original del Formulario FTGRI 23, 
completamente diligenciado. En información 
básica, en nombre corto o sigla, colocar 
información o No Aplica, En tipo de entidad y 
naturaleza juridica,  en entidades estatales 
colocar No aplica, en Cód. Activ. Económica, 
colocar información, en Declara Renta, colocar 
información, información financiera colocar la 
fecha de corte, en ingresos no operacionales 
mensuales colocar la información, en 
descripción ingresos no operacionales colocar 
la información. Colocar la Huella Dactilar Índice 
Derecho Legible.  Allegar copia legible de los 
estados financieros comparativos año 2013 y 
2014, en pesos, firmados y dictaminados por 
contador, Allegar la copia de la tarjeta 
profesional del contador que suscribe los 
estados financieros.  

  X 
Documentos de 

verificación 

Tomas Llavador Arquitectos e Ingenieros SL. 
Allegar original sin enmendaduras del 
Formulario FTGRI 23, completamente 
diligenciado. En información básica, en nombre 
corto o sigla, colocar información o No Aplica, 
En tipo de entidad y naturaleza juridica,  en 
entidades estatales colocar No aplica, en Cód. 
Acti. Económica, colocar información, en 
Declara Renta, colocar información, 
información financiera colocar la fecha de 
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corte, en ingresos no operacionales mensuales 
colocar la información, en descripción ingresos 
no operacionales colocar la información. 
Colocar la Huella Dactilar Índice Derecho 
Legible. Igual comentario anterior sobre 
financiero 

VERIFICACIÓN NO CUMPLE 

 

En dicho informe, se estableció de manera detallada y claramente que los proponentes deberán 

allegar las aclaraciones solicitadas de acuerdo con lo solicitado y dentro del términos previsto, 

debido a que el cronograma del proceso establece para esta etapa plazos perentorios y preclusivos, 

por lo cual el proponente debía  tener en cuenta lo establecido en el numeral. 4.3. Causales de 

rechazo. f. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o 

financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para 

aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma 

solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

El proponente Consorcio Neomundo ADS 77, remitió documentos subsanables, en los cuales se 

pudo establecer que no se allegaron los documentos de acuerdo con lo solicitado, como se indicó el 

27 de Noviembre de 2015, en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación, el cual indica claramente las inconsistencias en la documentación allegada, y el 

incumplimiento de lo establecido en los términos de la invitación, así: 

 

 

VERIFICACIÓN CONOCIMIENTO 

DE NO CLIENTE 

 

 X  

Consorcio. Formulario FTGRI 23. No 

Cumple. Los datos suministrados no 

coinciden con los soportes adjuntos. 

 

Por lo tanto el proponente incurre en causal 

de rechazo, establecida en los términos de 

la invitación, numeral 4.3. Literal F. Cuando 

el proponente no aporte ni cumpla con los 

documentos jurídicos, técnicos o financieros 

habilitantes exigidos en los presentes 

términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo 

sido requerido al proponente para 

aclaraciones o presentación de documentos 

faltantes, no los allegue en la forma 

solicitada y en el término previsto por 

FONTUR. 

 X 
Documentos de 

verificación 

DPC Ingenieros SAS. Formulario FTGRI 23. 

No Cumple. Los egresos no coinciden con 

los soportes adjuntos. 

 

De acuerdo con lo anterior la empresa DPC 

Ingenieros SAS., incumple lo establecido en 

2. Instrucciones de Diligenciamiento 

Formulario FTGRI 23 Persona Jurídica: i) El 

proponente deberá diligenciar el recuadro 

denominado información financiera, la cual 

debe reflejar la información consignada en 

los estados financieros. 
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Por lo tanto el proponente incurre en causal 

de rechazo, establecida en los términos de 

la invitación, numeral 4.3. Literal F. Cuando 

el proponente no aporte ni cumpla con los 

documentos jurídicos, técnicos o financieros 

habilitantes exigidos en los presentes 

términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo 

sido requerido al proponente para 

aclaraciones o presentación de documentos 

faltantes, no los allegue en la forma 

solicitada y en el término previsto por 

FONTUR. 

 X 
Documentos de 

verificación 

SIGT Ingenieros y consultores SLP Sucursal. 

Formulario FTGRI 23. No cumple. Se  

evidencia que los egresos no coinciden con 

los soportes adjuntos. Se evidencia que el 

NIT descrito en el formulario no coincide 

con los soportes adjuntos. Se evidencian 

espacios en blanco en el formulario. 

(Número de Celular del Representante 

legal). 

 

De acuerdo con lo anterior la empresa SIGT 

Ingenieros y consultores SLP Sucursal, 

incumple lo establecido en 2. Instrucciones 

de Diligenciamiento Formulario FTGRI 23 

Persona Jurídica:  

 

b) Diligenciar los espacios de información 

básica marcando cada uno de los espacios, 

en caso de no poseer la información 

solicitada, se deberá escribir el texto NO 

APLICA, de forma que no quede ningún 

espacio en blanco. 

 

 

e) Diligenciar el espacio de representante 

legal con la información del representante 

legal del proponente que va a suscribir los 

formularios, la cual es de obligatorio 

diligenciamiento. 

 

i) El proponente deberá diligenciar el 

recuadro denominado información 

financiera, la cual debe reflejar la 

información consignada en los estados 

financieros. 

 

Por lo tanto el proponente incurre en causal 

de rechazo, establecida en los términos de 

la invitación, numeral 4.3. Literal F. Cuando 

el proponente no aporte ni cumpla con los 

documentos jurídicos, técnicos o financieros 

habilitantes exigidos en los presentes 

términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo 

sido requerido al proponente para 
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aclaraciones o presentación de documentos 

faltantes, no los allegue en la forma 

solicitada y en el término previsto por 

FONTUR. 

  X 
Documentos de 

verificación 

Tomas Llavador Arquitectos e Ingenieros SL. 

Formulario FTGRI 23. No cumple. Los datos 

suministrados no coinciden con los soportes 

adjuntos. Se evidencian enmendaduras en el 

formulario (Total de egresos mensuales). Se 

evidencian espacios en blanco (% de 

participación accionaria, en socios o 

accionistas, número de celular del 

Representante Legal). 

 

De acuerdo con lo anterior la empresa 

Tomas Llavador Arquitectos e Ingenieros SL, 

incumple lo establecido en 2. Instrucciones 

de Diligenciamiento Formulario FTGRI 23 

Persona Jurídica:  

 

b) Diligenciar los espacios de información 

básica marcando cada uno de los espacios, 

en caso de no poseer la información 

solicitada, se deberá escribir el texto NO 

APLICA, de forma que no quede ningún 

espacio en blanco. 

 

e) Diligenciar el espacio de representante 

legal con la información del representante 

legal del proponente que va a suscribir los 

formularios, la cual es de obligatorio 

diligenciamiento. 

 

f) Diligenciar el espacio de socios o 

asociados con participación igual o superior 

al 5% del capital social en su totalidad. En 

caso de no ser suficientes las casillas del 

formulario el proponente podrá en 

documento anexo indicar lo señalado en 

este literal, el cual deberá ser suscrito por el 

representante legal o Revisor Fiscal del 

proponente. 

 

i) El proponente deberá diligenciar el 

recuadro denominado información 

financiera, la cual debe reflejar la 

información consignada en los estados 

financieros. 

 

NOTA: En los casos en los que la 

información solicitada no sea aplicable al 

tipo de servicio requerido o a la naturaleza 

del cliente se debe escribir el texto NO 

APLICA, se deben diligenciar todos los 

espacios del formulario con excepción de 

los espacios que deben ser diligenciados 

por la Fiduciaria. No se recibirán 

formularios con tachones y/o 
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enmendaduras. 

 

Por lo tanto el proponente incurre en causal 

de rechazo, establecida en los términos de 

la invitación, numeral 4.3. Literal F. Cuando 

el proponente no aporte ni cumpla con los 

documentos jurídicos, técnicos o financieros 

habilitantes exigidos en los presentes 

términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo 

sido requerido al proponente para 

aclaraciones o presentación de documentos 

faltantes, no los allegue en la forma 

solicitada y en el término previsto por 

FONTUR. 

VERIFICACIÓN NO CUMPLE 

 

Es claro entonces que en cumplimiento del principio de Deber de Selección Objetiva, el P.A. Fontur 

procedió a la verificación jurídica de la propuesta, indicando que No Cumple las condiciones 

jurídicas habilitantes, aún culminada la instancia de requerimientos de aclaración al proponente, 

garantizando de igual forma el cumplimiento del principio de igualdad, teniendo en cuenta que el 

requerimiento se realizó a todos los proponentes en la misma etapa del proceso. 

 

Ahora bien, el proponente Consorcio Neomundo ADS 77, mediante observación al Informe de 

Verificación de Requisitos habilitantes y Preliminar de Evaluación, remite los documentos 

anteriormente solicitados, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, debido a que en el presente 

proceso de contratación se establecieron etapas con términos perentorios y preclusivos y ha 

culminado el plazo para la entrega de documentos subsanables o aclaratorios de la propuesta. 

 

Conforme lo expuesto, se evidencia que el proponente Consorcio Neomundo ADS 77, tuvo la 

obligación de enviar la información o documentación solicitada, toda vez que la evaluación de su 

propuesta dependía del contenido y de los documentos aportados. En este sentido, el Consejo de 

Estado se ha pronunciado sobre la documentación requerida y aportada en el curso de los procesos 

de contratación, así:  

 

proponente debe aportar la información requerida en 

debida forma por la Entidad contratante en los pliegos de condiciones, en 

desarrollo del principio de planeación. Sólo en la medida en que dicha 

información hubiere sido requerida en los pliegos le podría ser exigible a los 

proponentes y, en caso de su incumplimiento, determinar consecuencias 

negativas en la calificación de sus propuestas, pues de lo contrario se desconocen los 
deberes de tr 1 (Resaltado 

fuera de texto) 

 

Cabe precisar que frente a las reglas de las invitaciones adelantadas por FONTUR, resulta 

adecuado traer a colación concepto emitido por el Subdirector  de Gestión Contractual de Colombia 

                                                           
1  Radicación número: 25000-23-31-000-1993-09448-01(16432), Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO GOMEZ 
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Compra Eficiente, dirigido a la Vicepresidencia Juridica de FIDUCOLDEX S.A., vocera del Patrimonio 

autónomo FONTUR, en el cual se expresó:  

erta 
tiene el carácter de irrevocable2, lo cual implica que una vez comunicada por el proponente 
este no puede retractarse y asimismo que el proponente está vinculado por el contenido de 
la invitación abierta, en virtud de que la propuesta contempla los requisitos esenciales del 
negocio3  

convocada por la administradora de los recursos de FONTUR, los oferentes aceptan las 
 

de la oferta y alguna de las propuestas incurre en la causal correspondiente, es necesario 
4 

Se concluye entonces que el P.A FONTUR en todo momento ha garantizado el debido proceso a la 

calificación de todas las propuestas presentadas y que en el caso de la propuesta del proponente 

Consorcio Neomundo ADS 77, su no habilitación obedece completamente a no haber subsanado en 

debida forma los documentos solicitados por el P.A. FONTUR, lo cual es obligación y 

responsabilidad del proponente. 

 

OBSERVACIÓN 

 

 
 

                                                           
2 Artículo 846 del Código de Comercio 
3 Artículo 845 del Código de Comercio 
4 Concepto de 1 de diciembre de 2015  
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RESPUESTA. El Evaluador Financiero, señala: 

 

1. DPC INGENIEROS S.A.S. 

 

El proponente no subsano estados financieros comparativos años 2014-2013 suscritos por revisor 

fiscal diferente al expresado en los certificados de existencia y representación legal presentado. La 

información de la entidad es de conocimiento del representante legal, que dentro de los tiempos 

establecidos debió presentar la información requerida al certificado de existencia y representación 

legal donde se designaba al señor Jose Luis Segura Bello como revisor fiscal para el periodo en 

mención. 

 

Si bien los documentos financieros son información habilitante y no calificable, la invitación publica 

FNT-077-2015 estableció cronograma donde se establecen plazos para las diferentes etapas del 

mismo, evidenciando que el proponente no subsano dentro de los términos establecidos. 

 

Por lo anterior no se acoge la observación presentada. 

 

TOMAS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS S.L. SUCURSCAL COLOMBIA. 

 

El proponente no presento notas comparativas años 2014-2013 expresadas en pesos a los estados 

financieros comparativos años anteriormente mencionados dentro de los tiempos establecidos. 

 

Si bien los documentos financieros son información habilitante y no calificable, la invitación publica 

FNT-077-2015 estableció cronograma donde se establecen plazos para las diferentes etapas del 

mismo, evidenciando que el proponente no subsano dentro de los términos establecidos. 

 

Por lo anterior no se acoge la observación presentada. 
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CONSORCIO NEOMUNDO  

Miércoles 2 de diciembre de 2015 

 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El Evaluador Financiero señala: 

 

Los términos de referencia establecen la necesidad que las Notas y el dictamen del revisor fiscal sean 

presentados comparativos a los años 2014-2013 por tal motivo se establece que el proponente 

CONSORCIO NEOMUNDO no cumple los requisitos establecidos en los términos de referencia.  

 

Si bien los documentos financieros son información habilitante y no calificable, la invitación publica 

FNT-077-2015 estableció cronograma donde se establecen plazos para las diferentes etapas del 

mismo, evidenciando que el proponente no subsano dentro de los términos establecidos. 

 

Por lo anterior no se acoge la observación presentada.  

 

CONSORCIO NEOMUNDO 2015 

vie 11/12/2015 08:57 a.m. 

 

OBSERVACIÓN. 

Por medio de la presente solicitamos a la entidad de manera respetuosa aceptar la subsanabilidad 

-DE-

DOCUMENTOS-NO-2-FPT-077-2015- página de la entidad no nos fue 

solicitado por lo cual en nuestra calidad de proponentes interesados en el proceso entendimos que la 

totalidad de documentos entregados, a diferencia de los solicitados en dicho documento, se 

encontraban en orden y correctamente diligenciados. Amparados en lo consignado en el documento 

-PARTICULARES-FPT-077-

(Lo resaltado en negrilla es de nuestra autoría): Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los 
documentos jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de 

referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido 

requerido al proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, 
no los allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

El anterior párrafo indica claramente que en caso de aclaración y/o presentación de documentos 

faltantes, es la entidad la encargada y responsable de solicitar subsanabilidad de los mismos; es en 

esto que fundamos nuestra solicitud puesto que nuestro juicio nos permite evidenciar que el 

documento FTGRI 23 no nos fue solicitado y por tanto la entidad omitió su solicitud. Solicitamos 

respetuosamente aceptar la subsanabilidad de dicho documento debido que los errores en el 

diligenciamiento del mismo en el proceso licitatorio, debieron haber sido solicitados por la entidad 

en los plazos establecidos en el Cronograma y Actividades del proceso de selección. 

RESPUESTA. El P.A. Fontur, ratifica la verificación jurídica realizada, lo anterior teniendo en cuenta 

que los términos de la invitación abierta FNT-059-2015, establecieron las condiciones y documentos 

que deben ser allegados con la propuesta, y que el proponente debe cumplir en la presentación de 

la propuesta, conforme lo dispuesto en el numeral 2.6.2. Interpretación y Aceptación de la 

Invitación, que indica: 

 

El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, formularios, 
anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, todo lo cual 
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FONTUR no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, 
interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le sean desfavorables 

 

No obstante lo anterior, y en cumplimiento de la etapa de verificación de requisitos habilitante, la 

cual se emitió el 12 de Noviembre de 2015, Informe Parcial de Verificación de Requisitos 

Habilitantes, se indicó para la propuesta presentada por el Consorcio Neomundo 2015, en el ítem 

Verificación de No Cliente, lo siguiente: 

 

 

VERIFICACIÓN CONOCIMIENTO 

DE NO CLIENTE 

 

 X 
Documentos de 

verificación 

El consorcio. Allegar el Formulario FTGRI 

23, completamente diligenciado. 

 X 

 

 

 

 

 

Documentos de 

verificación 

MC construcciones y consultorías SAS. 

Allegar el Formulario FTGRI 23, 

completamente diligenciado. Colocar fecha 

de diligenciamiento, En información 

básica, en nombre corto o sigla, colocar la 

información o no aplica, En tipo de 

entidad y naturaleza juridica, en tipo 

de entidad colocar información, en 

entidades estatales colocar No aplica. 

Colocar la totalidad de datos del 

representante legal, colocar la Huella 

Dactilar Índice Derecho Legible, colocar la 

firma conforme la cedula de ciudadanía del 

representante legal. 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos de 

verificación 

Ffograv interventorías y consultorías. Allegar 

el Formulario original FTGRI 23, 

completamente diligenciado. En 

información básica, en nombre corto o 

sigla, colocar la información o no aplica, en 

tipo de entidad colocar información. En 

tipo de entidad y naturaleza juridica, 

en tipo de sociedad comercial o civil, 

colocar información, en entidades estatales 

colocar No aplica. En socios asociados 

colocar la información de tipo de 

documento, No., de identificación, 

nacionalidad, nombre completo, %, en 

Información Financiera, en activos, en 

pasivos colocar la información concordante 

con los estados financieros adjuntos, en 

ingresos no operacionales colocar 

información,  en descripción de ingresos no 

operacionales colocar la información. En 

Declaración de Origen de fondos, en 

el numeral 1. Colocar la información de 

actividad económica. 

 

VERIFICACIÓN NO CUMPLE 

 

En dicho informe, se estableció de manera detallada y claramente que los proponentes deberán 

allegar las aclaraciones solicitadas de acuerdo con lo solicitado y dentro del términos previsto, 

debido a que el cronograma del proceso establece para esta etapa plazos perentorios y preclusivos, 
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por lo cual el proponente debía  tener en cuenta lo establecido en el numeral. 4.3. Causales de 

rechazo. f. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o 

financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para 

aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma 

solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

El proponente Consorcio Neomundo 2015, remitió documentos subsanables, en los cuales se pudo 

establecer que no se allegaron los documentos de acuerdo con lo solicitado, como se indicó el 27 de 

Noviembre de 2015, en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación, el cual indica claramente las inconsistencias en la documentación allegada, y el 

incumplimiento de lo establecido en los términos de la invitación, así: 

 

 
VERIFICACIÓN CONOCIMIENTO DE NO 
CLIENTE 
 

 X 
Documentos de 

verificación 

El consorcio. Formulario FTGRI 23, 
completamente diligenciado No cumple. Se 
evidencian espacios en blanco en el formulario. 
(Fecha de diligenciamiento, Nit, tipo de entidad 
y naturaleza jurídica, Información financiera, 
Declaración de origen y destino de fondos) Si la 
información anteriormente mencionada no 
corresponde favor anular el espacio o en su 
defecto marcar NA. 
 
Por lo tanto el proponente incurre en causal de 
rechazo, establecida en los términos de la 
invitación, numeral 4.3. Literal F. Cuando el 
proponente no aporte ni cumpla con los 
documentos jurídicos, técnicos o financieros 
habilitantes exigidos en los presentes términos 
de referencia, salvo que se trate de aquellos 
que pueden requerirse y habiendo sido 
requerido al proponente para aclaraciones o 
presentación de documentos faltantes, no los 
allegue en la forma solicitada y en el término 
previsto por FONTUR. 
 

 X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos de 

MC construcciones y consultorías SAS. 
Formulario FTGRI 23, completamente 
diligenciado No cumple. Se evidencian espacios 
en blanco en: (Fecha de diligenciamiento, 
nombre corto o sigla, ordenamiento de la 
entidad, información financiera, ingresos no 
operacionales y descripción de los mismos, 
Declaración de origen y destino de fondos) Si la 
información anteriormente mencionada no 
corresponde favor anular el espacio o en su 
defecto marcar NA. 
 
De acuerdo con lo anterior la empresa MC 
construcciones y consultorías SAS, incumple lo 
establecido en 2. Instrucciones de 
Diligenciamiento Formulario FTGRI 23 Persona 
Jurídica:  
i) El proponente deberá diligenciar el recuadro 
denominado información financiera, la cual 
debe reflejar la información consignada en los 
estados financieros. 
k) El proponente deberá leer  cuidadosamente 
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verificación el recuadro declaración de origen y destino de 
fondos con el fin de dar respuesta al numeral 1) 
del mismo recuadro, el cual deberá ser de 
obligatorio diligenciamiento. 
 
Por lo tanto el proponente incurre en causal de 
rechazo, establecida en los términos de la 
invitación, numeral 4.3. Literal F. Cuando el 
proponente no aporte ni cumpla con los 
documentos jurídicos, técnicos o financieros 
habilitantes exigidos en los presentes términos 
de referencia, salvo que se trate de aquellos 
que pueden requerirse y habiendo sido 
requerido al proponente para aclaraciones o 
presentación de documentos faltantes, no los 
allegue en la forma solicitada y en el término 
previsto por FONTUR. 

 
X 
 

 
 
 
 
 
 
Documentos de 
verificación 

Ffograv interventorías y consultorías. 
Formulario FTGRI 23, completamente 
diligenciado No cumple. Se evidencian espacios 
en blanco en: (Fecha de diligenciamiento, 
nombre corto o sigla, ordenamiento de la 
entidad, socios o asociados con participación 
accionaria mayor al 5%, información financiera; 
ingresos no operacionales y descripción de los 
mismos, declaración de origen y destino de 
fondos. Se evidencia que la información 
financiera registrada no coincide con los 
soportes adjuntos (Activos, pasivos). De 
acuerdo con lo anterior la empresa Ffograv 
interventorías y consultorías, incumple lo 
establecido en 2. Instrucciones de 
Diligenciamiento Formulario FTGRI 23 Persona 
Jurídica:  
 
b) Diligenciar los espacios de información 
básica marcando cada uno de los espacios, en 
caso de no poseer la información solicitada, se 
deberá escribir el texto NO APLICA, de forma 
que no quede ningún espacio en blanco. 
f) Diligenciar el espacio de socios o asociados 
con participación igual o superior al 5% del 
capital social en su totalidad. En caso de no ser 
suficientes las casillas del formulario el 
proponente podrá en documento anexo indicar 
lo señalado en este literal, el cual deberá ser 
suscrito por el representante legal o Revisor 
Fiscal del proponente. 
i) El proponente deberá diligenciar el recuadro 
denominado información financiera, la cual 
debe reflejar la información consignada en los 
estados financieros. 
 
Por lo tanto el proponente incurre en causal de 
rechazo, establecida en los términos de la 
invitación, numeral 4.3. Literal F. Cuando el 
proponente no aporte ni cumpla con los 
documentos jurídicos, técnicos o financieros 
habilitantes exigidos en los presentes términos 
de referencia, salvo que se trate de aquellos 
que pueden requerirse y habiendo sido 
requerido al proponente para aclaraciones o 
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presentación de documentos faltantes, no los 
allegue en la forma solicitada y en el término 
previsto por FONTUR. 

VERIFICACIÓN NO CUMPLE 

 

Es claro entonces que en cumplimiento del principio de Deber de Selección Objetiva, el P.A. Fontur 

procedió a la verificación jurídica de la propuesta, indicando que No Cumple las condiciones 

jurídicas habilitantes, aún culminada la instancia de requerimientos de aclaración al proponente, 

garantizando de igual forma el cumplimiento del principio de igualdad, teniendo en cuenta que el 

requerimiento se realizó a todos los proponentes en la misma etapa del proceso. 

 

Ahora bien, el proponente Consorcio Neomundo 2015, mediante observación al Informe de 

Verificación de Requisitos habilitantes y Preliminar de Evaluación, remite los documentos 

anteriormente solicitados, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, debido a que en el presente 

proceso de contratación se establecieron etapas con términos perentorios y preclusivos y ha 

culminado el plazo para la entrega de documentos subsanables o aclaratorios de la propuesta. 

 

Conforme lo expuesto, se evidencia que el proponente Consorcio Neomundo 2015, tuvo la 

obligación de enviar la información o documentación solicitada, toda vez que la evaluación de su 

propuesta dependía del contenido y de los documentos aportados. En este sentido, el Consejo de 

Estado se ha pronunciado sobre la documentación requerida y aportada en el curso de los procesos 

de contratación, así:  

 

proponente debe aportar la información requerida en 

debida forma por la Entidad contratante en los pliegos de condiciones, en 

desarrollo del principio de planeación. Sólo en la medida en que dicha 

información hubiere sido requerida en los pliegos le podría ser exigible a los 

proponentes y, en caso de su incumplimiento, determinar consecuencias 

negativas en la calificación de sus propuestas, pues de lo contrario se desconocen los 
5 (Resaltado 

fuera de texto) 

 

Cabe precisar que frente a las reglas de las invitaciones adelantadas por FONTUR, resulta 

adecuado traer a colación concepto emitido por el Subdirector  de Gestión Contractual de Colombia 

Compra Eficiente, dirigido a la Vicepresidencia Juridica de FIDUCOLDEX S.A., vocera del Patrimonio 

autónomo FONTUR, en el cual se expresó:  

nvitación abierta 
tiene el carácter de irrevocable6, lo cual implica que una vez comunicada por el proponente 
este no puede retractarse y asimismo que el proponente está vinculado por el contenido de 
la invitación abierta, en virtud de que la propuesta contempla los requisitos esenciales del 
negocio7  

                                                           
5  Radicación número: 25000-23-31-000-1993-09448-01(16432), Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO GOMEZ 
6 Artículo 846 del Código de Comercio 
7 Artículo 845 del Código de Comercio 
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convocada por la administradora de los recursos de FONTUR, los oferentes aceptan las 
 

de la oferta y alguna de las propuestas incurre en la causal correspondiente, es necesario 
8 

Se concluye entonces que el P.A FONTUR en todo momento ha garantizado el debido proceso a la 

calificación de todas las propuestas presentadas y que en el caso de la propuesta del proponente 

Consorcio Neomundo 2015, su no habilitación obedece completamente a no haber subsanado en 

debida forma los documentos solicitados por el P.A. FONTUR, lo cual es obligación y 

responsabilidad del proponente. 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

                                                           
8 Concepto de 1 de diciembre de 2015  


